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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA PE LA CAPITAL

Onaño...;........................ 36 Pesetas"

Seis meses  18‘50 "

Tres id......................  • • • 10

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas aó acontes. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de sr promulgación.

S.e entiende hecha la promulgación el dia en cae termino la inserción de la ley en la Gaceta,— 
(Art. 1° del Código Civil (—Inmediatamente q te los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B' letin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha. ta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secret arios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año. 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  33*50 pesetas.

Sois meses  ............ 17*50 •

Tres id............................ 9 »

Números sueltos 25 céntimos

los fondos sobrantes de construc
ción que las Diputaciones tengan 
en caja.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

| Madrid, 16 de marzo de 1928.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ra- ' 
fael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

Núm. 546.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

subvención para poder conservar en Vengo en decretar lo siguiente:
buen estado los caminos vecinales Artículo l.° De la subvención
de que se hicieron cargo en cumplí- para |os servicios que se detallan en 
miento del Estatuto provincial. : el capítulo 20, artículo único, con- 

Habiendo tenido presente ya el cept0 1,° del presupuesto vigente 
Ministerio la necesidad de atender je| Ministerio de Fomento, pueden 
preferentemente el servicio de una 1 aplicar las Diputaciones provincia- 
buena conservación, se dispuso por jes |as cantidades que consideren 
el Real decreto de 12 de diciembre ' necesarias a la conservación de los 
de 1926 que con las anualidades ' caminos vecinales ejecutados o que 
concedidas por el ■ Estado pudieran se ejecuten, con arreglo a la ley de 
cubrirlas Diputaciones provinciales, ! 20 de junio de 1911, al artículo 133 
tanto las cargas financieras de un 1 je| Estatuto provincial de 20 de 
empréstito para activar la construc- ’ marz0 de 1925 y al Real decretó de 
ción de una red de caminos vecina- ' jg diciembre de 1926.
les, como la conservación de los I Artículo 2.° La misma autoriza
re con los mismos recursos efec- ! ción se concede a las Diputaciones 
tuasen. ' prOvinciaIes para aplicar a la con-

En consecuencia de este propósi- 1 servación de caminos vecinales sub
te, se fija en el presupuesto vigente vencionados los fondos sobrantes 
del Ministerio de Fomento, capitulo ' de construcción que tengan en caja 
20, articulo único, concepto l.°, la ' procedentes de las anualidades ven- 
subvención a las Diputaciones pro- ! cidas, que no estén comprometidos 
vinciales para la construcción y la ’ en obras nuevas en curso de eje- 
conservación de las obras que va- cución.
Van terminando. 1 Dado en Palacio a diez y seis de

Sólo es necesario, por lo tanto, marzo de mil novecientos veinti- 
9ara atender las demandas délas ' ocho.=ALFONSO.=E1 Ministro de 
Diputaciones la aclaración de con- 1 Fomento, Rafael Benjumea y Burín. 
gCptos, extendiendo su aplicación a ' (De la Gaceta núm. 77).

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), s. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 83.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La mayor parte de las 
Diputaciones provinciales han solici
tado de este Ministerio aumento de

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E

r ' '
REALES ORDENES

Ndni. 410.

limo. Sr.: No habiendo cumplido 
las Cámaras de Comercio e Indus- ¡ 
tria de Ayamonte, Briviesca, Ori- 
huela y Tárrega los servicios re- ! 
glamentarios desde el ejercicio de 
1924-25, con abandono de los inte- . 
reses que representan, y conforme 
a lo preceptuado en el artículo 63 y . 
siguiente del Reglamento de 14 de . 
marzo de 1918 y en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Minis
tros, fecha 8 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declaren di
sueltas las Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria de Ayamonte, 
Briviesca, Orihuela y Tárrega, y 
que .se dicten las necesarias dispo
siciones para la reconstitución de 
las mismas Cámaras, eligiéndose al 
efecto la Comisión que ha de en
cargarse interinamente de la admi
nistración de las disueltas, confor
me a lo preceptuado en el artículo 
64 del Reglameuto orgánico de 14 
de marzo de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de marzo de 
1928.=Aunós.=Señor Director ge
neral de Comercio, Industria y Se
guros.

Núm. 411.

limo. Sr.: Cumplidos en toda Es
paña los trámites preceptuados pa
ra la constitución de los Comités 
paritarios de los grupos 25, «Co
mercio al por Mayor y al Detall», y 
los del 26, «Despachos, Oficinas y 

Banca» (comprendiendo los esta
blecimientos análogos de carácter 
mercantil), del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional 
de 26 de noviembre de 1926, y oída 
la Comisión interina de Corpora
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

l.° Que las elecciones de los 
Vocales patronos y obreros, tanto 
efectivos como suplentes, que han 
de constituir cada uno de los Co
mités paritarios de los grupos de 
referencia, se verifiquen el día 1 del 
próximo mes de abril, en la forma 
que a continuación se señala, te
niendo cada Comité el carácter que 
especialmente se indica y ajustándo
se todos ellos a las normas si
guientes:

A.---Número,  carácter y jurisdic
ción de los Comités paritarios del 
grupo 25, Comercio al por mayor 
y al Detall.

En Vitoria (Alava), Albacete, Ali
cante, Almería, Badajoz, Burgos, 
Cáceres, Santa Cruz de Tenerife, 
Las Palmas (Islas Canarias), Cas
tellón, Ciudad Real, Córdoba, Ge
rona, Guadalajara, San Sebastián 
(Guipúzcoa), Huelva, León, Logro
ño, Lugo, Málaga, Pamplona (Na
varra), Orense, Falencia, Salaman
ca, Santander, Segovia, Sevilla, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Bil
bao (Vizcaya), Zamora, Zaragoza, 
se constituirán con carácter, inter
local y jurisdicción en el territorio 
de cada provincia, dos Comités pa
ritarios, que comprenderán: uno, el 
Comercio en general, y otro el Co
mercio de la Alimentación, com
puesto cada uno de ellos de siete 
Vocales patronos y de siete obre
ros, en calidad de efectivos y de 
igual número de cada clase, como



O 

suplentes. En Melilla se formarán 
dos Comités análogos a los anterio
res con jurisdicción en dicha loca
lidad.

B. — En Cádiz, Coruña, Jaén, 
Murcia, Oviedo, Pontevedra y Ta
rragona se constituirán dos Comités 
interlocales, uno de Comercio en ge
neral y otro del Comercio de-la Ali
mentación, compuestos del mismo 
número de Vocales que los anterio
res y con jurisdicción en el territo
rio de su provincia respectiva, a ex
cepción de las localidades de Jerez 
de la Frontera, El Ferrol, Linares, 
Cartagena, Gijón, Vigo y Reus en 
las que se constituirán dos Comités 
de los mismos ramos, con carácter 
local y compuesto cada uno por 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros en calidad de efectivos y de 
igual número de cada clase como 
suplentes; exceptuándose también 
Tortosa (Tarragona), por estar ya 
constituido.

C. —En Madrid se'constituirá un 
Comité interlocal de Comercio en 
general, con jurisdicción en toda su 
provincia, compuesto de 14 Vocales 
patronos y 14 obreros, con carácter 
de efectivos, y de igual número de 
cada clase como suplentes, compo
niéndose este Comité de dos Sec
ciones, una de artículos de vestir y 
otra de artículos de uso. Se consti
tuirá también un Comité interlocal 
con la misma jurisdicción, compues
to de siete Vocales patronos y de 
siete obreros, con carácter de efec
tivos, y de igual número de cada 
clase como suplentes, que compren
derá el comercio de los ramos de la 
alimentación.

D. —Los Comités ya existentes 
en Granada y Palma de Mallorca se 
reconstituirán formándose en cada 
una de dichas capitales dos comités 
interlocales, uno de Comercio en 
General y otro del Comercio de la 
Alimentación, compuesto cada uno 
de siete vocales patronos y de siete 
obreros, con carácter de efectivos 
y de igual número de cada clase co
mo suplentes; los de Granada, con 
jurisdicción en toda su provincia y 
los de Palma de Mallorca en todas 
las Islas Baleares.

E. —En Manresa y Matará (pro
vincia de Barcelona), se constitui
rán los Comités en la forma que 
lo están los de Comercio de Saba- 
dell y Tarrasa, de la misma pro
vincia.

F. —-En Avila, Cuenca, Huesca, 
Soria y Teruel se constituirá un 
Comité interlocal que abarcará todo 
.el Comercio, teniendo jurisdicción 
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cada uno en el territorio de su pro
vincia y estarán compuestos de cin
co Vocales patronos y de cinco 
obreros, con carácter de efectivos y 
de igual número de cada clase como 
suplentes.
G.—Entidades patronales que pue

den intervenir en la elección de 
su representación, por figurar 
inscritas en el Censo Electoral 
Social.
Asociación de ultramarinos deta

llistas de Vitoria «La Defensa», con 
29 socios y 50 obreros; Sindicato 
gremial de comestibles y similares 
de Alcoy, con 47 socios y 25 obre
ros; Círculo de la Unión Mercantil 
de Alicante, con 964 socios; La 
Unión Comercial de A’meria, con 
170 socios y 640 obreros; Centro de 
compras de ultramarinos de Avila, 
con 18 socios; La Unión Mercantil 
de Badajoz, con 75 socios y 846 
obreros; La Unión Gremial Mataro- 
nense de Matará, con 280 socios y 
480 obreros; Asociación de patronos 
vendedores de quincalla de Manre
sa, con 30 socios y 31 obreros; 
Asociación de vendedores de cal
zado de Manresa, con 19 socios y 
cuatro obreros; Gremio de vende
dores de tejidos y ropa de Manre
sa, con 22 socios y 45 obreros; 
Asociación de patronos comercian
tes de harinas, granos y sus simila
res al por mayor y menor de Man
resa, con 23 socios y 25 obreros; 
Asociación del Ramo de la Alimen
tación y Droguerías de Manresa, 
con 135 socios y 134 obreros; Aso
ciación gremial mercantil burgalesa 
de Burgos, con 190 socios y 540 
obreros; Círculo de la Unión Mer
cantil de Algeciras, con 148 socios; 
Unión patronal gaditana de Cádiz, 
con 142 socios y 1.275 obreros; Sin
dicato industrial de ultramarinos y 
similares de Cádiz, con 102 socios 
y 240 obreros; La Defensa Mercan
til de La Línea, con 58 socios y 172 
obreros; Centro Comercial e Indus
trial del Puerto de Santa María, con 
92 socios y 1.655 obreros; La Unión 
Mercantil Industrial de San Fernán- • 
do, con 83 socios y 160 obreros; 
Centro industrial de ultramarinos y 
similares de Sanlúcar de Barrame- 
da, con 60 socios y 75 obreros; 
Asociación patronal mercantil e in
dustrial de La Línea de la Concep
ción; Gremios unidos de San Fer
nando, con 82 socios y 270 obreros;

Círculo Mercantil de Las Palmas, 
con 350 socios; Asociación patronal 
de comerciantes de Gran Canaria 
(Las Palmas), con 77 socios y 650 
obreros; Unión y Defensa del Co
mercio de Valdepeñas, con 23 so
cios; Asociación Mercantil de Bae- 
za, con 105 socios; Asociación de 
comerciantes de tejidos de Córdoba, 
con 20 socios y 300 obreros; Aso
ciación de comerciantes de ultra
marinos y similares de Córdoba, 
con 85 socios y 986 obreros; Sindi
cato de productores y expendedores 
de vino, aguardientes y licores de 
Córdoba, con 158 socios y 480 obre
ros; Asociación patronal mercantil 
de Pueblo Nuevo del Terrible, con 
25 socios y 255 obreros; Circulo 
Mercantil de Puente Geni!; Centro 
de la Unión Mercantil e Industrial 
de Lucena; Agrupación Mercantil e 
Industrial de Guadalajara; Sociedad 
mútua mercantil coruñesa, con 269 
socios; Unión de detallistas coruñe
ses, La Coruña, con 138 socios y 321 
obreros; Asociación patronal, Fe
rrol, 249 socios y 3.525 obreros. La 
Unión Industrial, Ferrol, 118 socios 
y 269 obreros; Federación patronal 
de Santiago, con 222 socios.

Unión gremial, Figueras, 119 so
cios y 395 obreros; La Unión Co
mercial, San Feliú de Guixols, con 
72 socios; Federación patronal de 
Olot, con 32 socios; Unión Mercan
til granadina, Granada, 193 socios 
y 1.030 obreros; Unión comercial, 
Sociedad de ultramarinos, colonia
les y similares, Granada, J05 socios 
y 920 obreros; Asociación del co
mercio de tejidos, Granada, 30 so
cios y 365 obreros.

Fomento industrial y comercial 
de Eibar, con 135 socios; Fomento 
Mercantil, San Sebastián, 194 so
cios; La Comercial Guipuzcoana, 
San Sebastián, 52 socios y 150 obre
ros; Asociación patronal, Huelva, 
132 socios; Gremio de tejidos, ba
zares, quincalla y afines, Huelva, 66 
socios y 422 obreros; Unión Mer
cantil «La Carolina», con 96 socios; 
Unión Comercial Villalvesa, 117 so
cios y 65 obreros; Sociedad de co
merciantes al por menor, con 204 
socios y 193 obreros; Asociación 
patronal, Lugo, con 125 socios y 
1.000 obreros; Sociedad de tratan
tes de leñas y carbones de Madrid, 
con 73 socios y 20 obreros; Unión 
de vendedores de sombreros, Ma

Asociación patronal del Comercio, 
la Industria y la Navegación de Cá
diz, con 118 socios; La Defensa de 
Jerez de la Frontera, con 117 obre
ros,

drid, pon 38 socios; Defensa Mer
cantil Patronal, Madrid, 2.998 so
cios y 18.995 obreros; Asociación 
de almacenistas de tejidos, de Es
paña, con 168 socios; Asociación de 

almacenistas de coloniales de Es 
paña, Madrid, con 94 socios; Sc-¡e 
dad de vendedores de pescados ai 

por menor de Madrid, 170 socios 
y 695 obreros; Sociedad Español 

de Drogueros de Madrid, con los 
socios y 350 obreros; «La Unica/ 
Madrid, con 1.220 socios y 2 85¿ 
obreros; Unión general de salchi- 
cheros, Madrid.

Asociación gremial de criadores 
y exportadores, Málaga, con 15so. 
cios y 150 obreros; Agrupación de 
comerciantes, Málaga, 145 socios y 
1.253 obreros; «La Fiel», industria
les del Gremio del aceite y del vi- 
nagre, de Málaga, con 80 socios; 
La Unión Comercial, Málaga, con 
288 socios; Sociedad General de 
Abacería, de Málaga, con 71 so
cios; Circulo Mercantil de Abarán, 
con 126 socios y 620 obreros; Unión 
Gremial de vinos, aguardientes y 
cervezas, de Cartagena, con 89 so
cios; Gremio de ultramarinos, Car
tagena, con 89 socios y 326 obre
ros; Gremio de mercería, Cartage
na, con 42 socios; Asociación de 
comerciantes industriales, La Unión, 
204 socios; Círculo Mercantil e in
dustrial, La Unión, con 247 socios; 
Gremio de tejidos, de Cartagena, 
118 socios y 101 obreros; Gremio 
de industriales carboneros, de Car
tagena, con 56 socios y 54 obreros; 
Gremio de almacenistas de colonia
les; de Cartagena; Asociación de 
Gremios de tejidos, con 17 socios y 
101 obreros; Gremio de Bazares, 
mercería, quincalla y confecciones, 
de Murcia, con 22 socios y 72 obre
ros; Unión Mercantil e industrial, de 
Cartagena, con 568 socios y 2.451 
obreros; Gremio de paquetería, quin
calla y similares, de Cartagena, con 
80 socios y 365 obreros; Asociación 
de almacenistas al por mayor de co
loniales y similares, de Orense, con 
23 socios y 27 obreros; Agrupación 
de Bazares, armerías, vendedores 
de calzado, Orense, con 26 socios y 
85 obreros; Agrupación comercial 
Orensana, con 96 socios y 96 obre
ros; Agrupación de comerciantes de 
tejidos, novedades y mercería a 
por mayor, de Orense, con 29 so
cios y 102 obreros; Sociedad de 
Comerciantes de ultramarinos, de 
Orense, con 26 socios.

Sindicato patronal de comercian
tes y almacenistas de Gijón, con 24 
socios y 260 obreros; La Unión de 
industriales rurales, Gijón, con 40 
socios y 55 obreros; «La Defensa», 
Gijón, con 157 socios; La .Liga de 
vendedores por menor, Gijón, ton 
68 socios y 125 obreros; Unión de
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los gremios del comercio y de la in
dustria, Gijón, con 451 socios y 
3 622 obreros; Unión de comercian
tes de tejidos al detall y similares, 
Oviedo, con 47 socios y 636 obreros; 
«La Ligada», Oviedo, con 76 so
cios; Asociación Patronal de Avilés, 
con 37 socios y 350 obreros.

Asociación de Almacenistas de 
Coloniales y Comerciantes de Ultra
marinos y similares, Falencia, con 
31 socios y 37 obreros; Asociación 
de Comerciantes de Ultramarinos y 
Comestibles, 'Pontevedra, con 38 
socios y 30 obreros; Unión Comer 
cial Asociación de Detallistas de Ul
tramarinos, Vigo, con 96 socios y 
300 obreros; Asociación de Almace
nistas de Vinos de Vigo, con 109 so
cios y L.235 obreros; Almacenistas 
al por mayor, Vigo, con 85 socios y 
650 obreros; Asociación de Almace
nistas de Tejidos, Paquetería y si
milares, Vigo, con nueve socios y 
114 obreros; Agrupación de Comer
ciantes de Tejidos, Confecciones, 
Novedades y Mercería, de Vigo, 
con 35 socios y 200. obreros; Aso
ciación Comercial, Villagarcía de 
Aresa, con 38 socios.

Asocioción Patronal de Comer
ciantes, Salamanca, con 123 socios 
y 375 obreros; Sociedad de carbo
neros, Salamanca, con 22 socios y 
40 obreros; Sociedad de Ultramari
nos y similares, con 53 socios y 43 
obreros; Unión Cántabra Comer
cial, con 240 socios; Circulo Mer
cantil e Industrial, Santander, con 
490 socios; Asociación Patronal 
Mercantil, Santander, con 108 so
cios; Agrupación de Comerciantes 
Tejidos, Sevilla, con 47 socios y 
674 obreros; Unión Gremial, Sevi
lla, con 525 socios y 4.321 obreros; 
Asociación para la defensa y fomen
to de comercio e industria «La Unión 
Comercial», Sevilla, con 820 socios; 
Asociación de exportadores de acei
tunas sevillanas', Sevilla, con 27 so
cios; Asociación de exportadores de 
aceites de oliva, Sevilla, cori 16 so
cios; Sindicato de exportadores de 
vinos, de Reus, con 17 socios y 293 
obreros; Colegio Libre de Comisio
nistas y Representantes de Comer
cio, de Reus, con 22 socios; Fomen
to Industrial Mercantil, de Reus, con 
638 socios y 5.484 obreros, Liga de 
Drogueros, Ultramarinos y simila
res, de Tarragona, con 31 socios y 
50 obreros.

Sociedad de Comerciantes de Te
jidos al por menor, de Valencia, con 
52 socios; Sociedad de vinos Gre
mial de Aceites y Licores, de Valen
cia, con 205 socios y 705 obreros;

Sindicato Gremial de Comestibles, ¡ 
de Valencia, con 110 socios y 1.390 j 
obreros; Sociedad Unión de Alma
cenistas de Muebles, de Valencia, 
con 36 socios y 150 obreros; Alma
cenistas de Paquetería y Mercería, 
de Valencia, con 34 socios y 340 
obreros; Gremio Patronal de Joye
ros y sus similares, de Valencia, 
con 76 socios y 900 obreros; Unión 
Gremial de Valencia, con 16 socios 
y 41 obreros; Sociedad de Comer
ciantes de Paquetería y Mercería al 
por mayor, de Valencia.

Unión Patronal Mercantil e Indus
trial, de Medina del Campo, con 48 
socios y 310 obreros; Asociación de 
Expendores de Comestibles, de Va- 
lladolid, con 161 socios y 316 obre
ros; Unión Comercial, de Baracaldo, 
con 85 socios y 25 obreros; Agrupa
ción de Socios del Circulo de la 
Unión Mercantil, Bilbao, con 255 
socios; Sociedad General de Indus
tria y Comercio, Bilbao, con 1.250 
obreros; Asociación de almacenistas 
de vinos al por mayor de Vizcaya, 
Bilbao, con 97 socios; Asociación 
de los gremios de Ultramarinos y 
comestibles, Bilbao, con 182; Gre
mio de Drogueros de Vizcaya, Bil
bao, con 62 socios y 226 obreros; 
Unión Comercial, Portugalete, con 
106 socios y 30 obreros; Gre
mio de Comerciantes de Ses- 
tao, con 70 socios; Asociación 
Patronal de Comerciantes de tejidos 
y similares, Zamora, con 16 socios 
y 50 obreros; Asociación de vende
dores de curtidos e industriales de 
piel, Zamora, con 36 socios y 150 
obreros; Sociedad de Salchicheros, 
de Salamanca; Sociedad de carnice
ros, de Salamanca; Federación Pa
tronal de Comerciantes e Industria
les, Zaragoza, con 2.000 obreros; 
Asociación de Comerciantes de ul
tramarinos y comestibles y sus si
milares La Defensa Comercial, Za
ragoza, con 465 obreros.

(Concluirá).

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión del 
dia 20 del actual, ha acordado llevar 
a cabo, mediante subasta pública, 
las obras de construcción del cami
no vecinal de «Grisaleña a la carre
tera de Madrid a Francia», con su
jeción al proyecto aprobado.

Lo que se publica, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, a fin de que, durante el 
plazo de diez dias, contados desde

la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
dan presentarse reclamaciones, ad
virtiendo que pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Burgos 22 de marzo de 1928.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=El Secretario ac
cidental, Pedro J. García.

Esta Corporación, en sesión del 
20 del actu il, acordó sacar a subas
ta los servicios de acopios de pie
dra, con destino a la conservación 
del firme, durante el año económi
co actual, de las carreteras provin
ciales de Alto de Balarto a La Agui
lera, Aranda de Duero a Torresan- 
dino, Burgos a Barbadillo del Pez, 
La Puebla de Arganzón a Cucho, 
Oquillas a La Horra, Peñahorada a 
Oña por Salas de Bureba, Prado- 
luengo a Ibeas de Juarros, Roa a 
Encinas y Bajada de Roa, Salas de 
los Infantes al límite de la provincia, 
Tormantos por Belorado a Prado- 
luengo, Villanueva de Argaño al 
puente de Peral de Arlanza y Villal- 
demiro al puente de Zarzosa de 
Riopisuerga, cuyos presupuestos y 
pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Y en cumplimiento délo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
de que, durante el plazo de diez 
dias hábiles, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Burgos 22 de marzo de 1928.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la C. P.=EI Secietario ac
cidental, Pedro J. Garcia.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Anunciada por Real decreto-ley 

de 13 del actual la conversión en 
deuda amortizable al tres o cuatro 
por ciento de la perpetua interior al 
cuatro por ciento, se pone en cono
cimiento de los que tengan consti
tuidos depósitos en la Caja General 
de Depósitos, que para acogerse a 
la conversión deberán solicitarlo 
antes del 31 del corriente, directa
mente o por conducto de esta Dele
gación del Ordenador de Pagos de 

j la Caja General de Depósitos, ha- 
' ciendo constar los números y capi- 
' tales de los resguardos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 22 de marzo de 1928.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento de apre
mio contra los bienes que se em
bargaron al procesado Juan Balbás 
Renes, y en él he acordado que 
para el próximo dia 4 de abril, a 
las once de la mañana, se saque a 
pública subasta en este Juzgado y 
en el municipal de Torresandino, la 
inca que, con su respectivo justi
precio, se expresa a continuación, 
debiendo tenerse en cuenta que no 
existen títulos de propiedad de la 
misma y que será condición precisa 
jara tomar parte en la subasta con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, cuyas 
dos terceras partes será postura 
mínima admisible:

La mitad de una casa situada en 
la calle de La Cerca, núm. 73, del 
pueblo de Torresandino, y que lin
da toda ella por derecha casa de 
Eloy Beltrán, izquierda casa oe Ci
priano Izquierdo, espalda corral de 
Toribia Vítores y frente dicha calle, 
valorada en 1.000 pesetas.

Dado en Lerma a 14 de marzo de 
1928.=Rafael Delgado Iribarren. = 
Por su mandado.=Vicente Rocher. 
------- ■— • ■*—----------

Salas de los Infantes.
El Sr. D. José Spiegelberg y 

Horno, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido; en el 
expediente'sobre reclusión definiti
va en el Manicomio de Santa Ague
da (Mondragón), de la presunta 
alienada María Perdiguero Ortega, 
de 37 años de edad, soltera, natural 
de Hinojar del Rey, hija de Euge
nio y Polonia; ha acordado se cite o 
emplace a los parientes de la mis
ma, para que en el término de trein
ta dias, comparezcan ante este Juz
gado, a fin de ser oídos sobre la en
fermedad que aquélla padece y la 
necesidad o conveniencia de su re
clusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente, que 
firmo en Salas de los Infantes a 21 
de marzo de 1928.—Eduardo Se
rrano.
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PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN

Cuenta de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas p0 
los mismos a este Centro durante el año 1927, que en virtud del Real decreto de 27 de diciembre 1888, se envían a Tierra Santa.

DIÓCESIS FECHA DEL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO

Albarracín ................
Almería......................
Astorga......................
Avila ........................
Badajoz......................
Barbastro................ . .
Barcelona...................
Burgos........................
Cádiz
Calahorra ... .........
Canarias....................
Cartagena..................
Ceuta..........................
Ciudad-Real...............
Ciudad-Rodrigo........
Córdoba......................
Cuenca
Guadix........................
Huesca........................
Ibiza. ..................
Jaca.............................
León............................
Lérida............ ..........
Lugo...........................
Madrid ................
Mallorca......................
Menorca....................
Mondoñedo................
Orense........................
Osma..........................
Oviedo........................
Plasencia....................
Pamplona....................
Salamanca..................
Santander ..................
Santiago....................
Segorbe......................
Segovia  
Sevillla • 
Sigüénza • 
Tarazona.. .■ • 
Tarragona • 
Toledo • 
Tortosa ■ 
Tudela ......................
Túy......................
Urgel..........................
Valencia......................
Valladolid....................
Vich............................
Vitoria........................
Zamora......................
Zaragoza....................

2 enero........
31 marzo .. ..
31 diciembre .
31 diciembre .
27 octubre.. .
10 diciembre .
19 febrero....
29 junio..........
13 enero  

,23 diciembre .
24 febrero....
22 febrero.. ..
28 febrero....
31 diciembre .
26 octubre ...
15 diciembre ,
25 enero........

\16 diciembre . 
¿31 diciembre . 
31 diciembre .
11 enero.....
31 diciembre .
11 enero........
31 diciembre , 
31 diciembre . 
l.° septiembre
14 junio .

2 febrero....
12 febrero....
13 enero.....
21 febrero....
31 enero........
31 enero........
l.° septiembre 
25 enero........
13 enero........
28 enero........
19 diciembre .
22 enero........

)22 marzo . .. 
(15 septiembre
29 enero........
25 enero . .. 
22 diciembre . 
31 diciembre . 
l.° abril........
14 octubre ...
17 junio........
11 enero........
27 diciembre . 
29 diciembre .
27 diciembre .
17 febrero....
24 enero........
31 diciembre .
21 noviembre.

D. José María Gómez  
Diego Márquez ..................
Felipe Arias..............................
Bernabé de Juan  ....
Jorge Sangorrin • • • •........... •.. 
Manuel Sesé................................  •.
Gaspar Villarubias
Ignacio Martínez
José María Cortés................... ’.....
Eladio Diez Ulzurrun........................
Celestino González..........................
Pedro Gil ...........................................
Manuel Miranda.................................
Francisco Lorente..............................
Lucas Pérez Pacheco......................
José Blanco.........................................
Francisco González  
José Antonio Fajardo........................
Miguel Supervia.................................
Antonio Cardona...............................
Blas Sánchez......................................
Manuel Domínguez..........................
José Cortecans  
Antonio García Conde......................
Jerónimo Bellido...............................
Antonio Canals..................................
Gabriel Vila........................................
Elias Montero....................................
Faustino Dégamo. ..........................
Pedro del Pozo..................................
Francisco Quintana............................
Policarpo María Barco..................
Emilio Román Torio..........................
Federico de Liñán..............................
José María Goy .. . 
Claudio Rodríguez............................
Romualdo Amigó..............................

j Miguel Pérez Rodríguez
José Holgado ......................
Ambrosio Mamblona........................
José María Sanz  
Francisco J. Vázquez........................
Gregorio del Solar............................
Vicente Cosme..................................
Angel Castillejo..................................
José Rodríguez de Pérez..................
Ricardo Fornesa................................
Manuel Pérez Arnal ..............
Antonio G. San Román... ............
Ramón Casadevall............................
Miguel Ortiz......................................
Jacinto Mateos ....'.............. 
Carlos Albás......................................

FORMA DE LA ENTREGA

 

Giro postal................................................
Idem id............................................. .........
Cheque c/ Banco Hispano-Americano..............
Giro postal.............................................................
Idem id...................... ............................... ..
Idem id............................... .................................
Cheque c/ Banco de Industria y Comercio.... 
Idem c/ id. Hispano-Americano........................

¡Giro postal  367'82 I 
/Idem id......................  124'10 j
'Cheque c/ Banco Urquijo...................................
Giro postal.............................................................
Cheque c/ Banco Hispano-Americano............
Giro postal........................ ..,......................  ...
Entrega D. Alfonso Pacheco • 
Giro postal

Idem id  ........................
jldem id ............... 307
/Idem id . . - ■ 50
Cheque c/ Banco Español de Crédito..............
Giro postal  
Idem id.................................................................
Idem id ............................. .................................
Cheque c/ Banco Urquijo .................................
Giro postal..........................................................
Cheque c/ Banco Urquijo .................................
Entrega el mismo...................... ........................
Giro postal ...............................................
Idem id...................................................................
Idem id  ..............................
Idem id '........................ ........................
Entrega D. Julián Pascual ............................ '• • •
Giro postal.......................... ................................
Idem id...................................................................
Cheque c/ Banco de España..........................
Entrega el Sr. González Orduña......................
Cheque c/ Banco Central  
Giro postal.............................................................
Idem id .................................................-

Ildem id  495, (
'Entrega el mismo  318'95 i 
Giro postal ....................................
Idem id .  
Cheque c/ Banco Español de Crédito..............
Giro postal........................................................
Idem id ............................ '.. ............................
Cheque c/ Banco de Cataluña........................
Idem c/ id. de Industria y Comercio................
Idem c/ id. Hispano-Americano  
Idem c/ id. id. .....................................................
Giro postal............................... x. .....................
Cheque c/ Banco Hispanc-Americano..............
Idem c/ id. Español de Crédito........................
Idem c/ id. de Bilbao ..........................
Giro postal.............................................................
Cheque c/ Banco Hispano-Americano..............

Pesetas.

45
103'90 

1795'90 
127
101'85 
148'80 
184'65 

1367'90

491'92
469'55 
500
493'40 

35
468'25 
674
50

357

349'25 
211'05 
109'50 
211

1232'35 
34

1827'90 
393'15 
897'50 
125 
115 
250 
633'50 
243'95

12'90 
3384'25 

725
1548 
200 
125'25
813'95

32'17 
121'60 
303'85 
171 
295'25 
857'50

53
506'85 

1696'10 
5100

387'40 
2460'75 
2270'53

100 
998'50

Total general. ............ 36211'12

Nota.—No han rendido cuenta las Comisarías de Coria, Gerona, Granada, Jaén, Málaga, Orihuela, Falencia, Tenerife y Teruel.
Importa esta cuenta las figuradas pesetas treinta y seis mil doscientas once con doce céntimos.
Madrid 31 de diciembre de 1927.=EI Interventor, Federico Pino.=V.° B.°=E1 Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-Administrativo .
Lie. D. Francisco Javier Tornos, 

Secretario de' Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad y 
del Tribunal provincial de lo con- 
tencioso-administrativo,
Certifico: Que porD. Luis Ruiz 

Capillas, industrial y vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto recurso 
contencioso contra un acuerdo de la 
junta administrativa de la Delega

ción de Hacienda de esta provincia, 
de 30 de noviembre de 1927, por el 
que se hace responsable a dicho 
Capillas de 1.900'80 pesetas por 
defraudación a la Renta del Alcohol, 
habiéndose acordado se publique en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
el anuncio de la interposición del 
precitado recurso para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acorda

do, expido la presénte, que firmo 
en Burgos a 15 de marzo de 1928. 
=Ante mí:=F. Javier Tornos.

 

Alcaldía de Fuentenebro.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados que se celebró en este 
Ayuntamiento el día 4 de los co
rrientes el mozo del actual reem
plazo Jesús Tristán Redondo, hijo 
de Juan y María, e ignorándose el 
paradero de dicho mozo y el de sus 

padres, por el presente se le cita 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento el día 30 de marzo 
para ser tallado y reconocido y ex‘ 
poner sus descargos en el expe
diente de prófugo que se le instruye 
por su falta de presentación, pues 
pasado dicho plazo sin comparecer, 
será tratado con todo el rigor deja 
ley.

Fuentenebro 18 de marzo de 192 ■ 
==El Alcalde, Francisco Redondo.

Imprenta Provincia»


